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La Asa¡rblea General

HabienCo exarninad.o el informe de1 A.lto Conisionado de las Naciones Unidas
para GE-Ee 6-¡"e 1as activid.ades de su Ofieina y habiendo oído su decl-a-
raeión 

"

Recordando su resolucj.6n 3l/35, d.e 30 d'e noviembre de 19?6, y teniendo en
cuentáTñ-!6Ef,'onsabilidad.es adicionales que ha asumido el. AJ"to Com:isionado en
diferentes partes d.e1 mund.o para beneficio d.e un nú¡rero cada vez üalror de refu-
giad.cs y pei'sonas riesalojaclas,

Reconoeiendo el carácter eminentemente humanitario de las diversas aetivi-
Aa¿esGl-Til6-GnisÍonado y ].a inporta¡cia d.e que su Oficina prcmueva solueiones
pemranentes que incluyan 1a repatriación volur¡taria, 1a íntegración en la loca-
lioad o el reasentaniento en otros países,

Preoeupad.a por Ias violaciones de los derechos humanos básicos d.e los refu-
gia¿olTFor la urgente necesidad. de que 1os gobiernos garanticen su protecci6n
eficaz y constanteo

Reconociend.o 1a necesidad de que otros gobiernos se adhieran a Los instnr-
n"ntoEffi.6lóira1espertinentesninc1uidos'enparticu1ar1aConvenciónc1e
1951 sobre el Estatuto de los Refugiados y el Protocolo ae 1967, y de que se
apliquen efieazmente esos instn¡mentos.
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Elgggr*C*{o a los gobiernos que en número caala vez mayor contribuyen a los
prograrnas d.el- Al-to Comisionado y oestacand.o la necesid.ad de que se conparta más

ampliamente la carga finenciera cjue significa proporeionar la asis-beneía hr¡ra¡i-
taria indispensable que requieren ios refugiados y las personas desalojacaso

Io Sp::S-A sr.r profunda satisfaceión por 1a efíeiencia con que el Alto
Comisione¿d-üJJas Naciones tlnicl¿is para 1cs Refugiadcs y su personal continúan
realizando sus labores hunanitarias ;

2. Pid"e al- Alto Comisionado que siga prestaado asistencia hr.:nanitaria a los
refugiado"l; 1as personas desalojad.as de las que se ocupa su oficina, incluso los
que se encuentran en qrgente necesid.ao d.e ayuda en Anéríca Latina, Africa ]' Asia;

3. rigs:JliEry. a los organismos especializados y progranas de 1as Naciones
Unid.as qu.@ffiiTá,s anptio apoyo posible a la,s labores hr:sanitarias d'el Alto
Cornisionado;

l+. Ilsta a Los gobiernos a que presten la coopera-ción necesaria aI /üto
Comisionad,o en ]a promctción d.e soluciones peraa¡ientes y rápidas para los problernas
con que se enfrenta su Ofj.eina mediante la ::epatriación voliintaria y Ia asisi:encia
para 1a rehabilitación de las personas que reg:'esan, 1a integraeión en los países
de asilo o el reasentamiento en otros países, segírn sea neeesario;

5o ]"!.!9._ggln1.qpo a
Cor.lisionaclo en Ia esfera d.e

l-os gobierncs a que faciliten los esfuerzos del Alto
fa prctección j.niernaeionai y a que para e11o;

a) Consideren 1a posibiiid.ad de adher.irse a los instrurnentos interaacionaJ-es
y regionales pertinentes establecidos para benefieio de los re'f\:giados o

b) Elaboren proced:-n:-entcs aüeeua.dos, a nivel nacional para 1a aplicación
eficaz de las d.isposiciones Ce d.ichcs instnrnentos t

e) Obser.¡en principlos humanitarios eon respecto a la, concesión d.e asilo y
procuren oue see,n escrupulossmenbe respetados, incluido el principio 4e no
d.evoluciórr üe ios :'ef u6:adcs;

6^ rug a los gobiernos que eontribuyan generosamente a.la financiación de

las activiGrles hu:nanitarias de1 Al-to Conisionado, dad.o el earácter universal de

los problenas con que se enfrenta su Oficina y la necesiclad d.e proporcionar r¡n

apoyo finaneiero nás amplio a los prograJras que enprende.


